
Guayaquil, 23 de mayo de 2016 

Señor 

Representante Legal 

DUNUSI S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en esta fecha, se ha cedido y 

transferido en el capital social de la compañía DUNUSI S.A., la cantidad de 

QUINIENTAS (500) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América (US.$1.00) cada una, que la compañía TILLINGTON 

INVESTMENTS LTD., identificada con número SE-Q-00004875, cedió y transfirió a 

favor de la compañía KE-DISTRIBUTION LLP, de nacionalidad INGLATERRA. 

En tal virtud, sírvase registrar la presente transferencia el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y comunicar tal particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

E ie tQ 

: [INVESTMENTS LTD. 
ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
C.C.0907400949 
APODERADA ESPECIAL 
CEDENTE 

p. STRIBUTION LLP 
ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
C.C.0907400949 
APODERADA ESPECIAL 
CESIONARIA 
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PODER ESPECIAL QUE OTORGA 

= a LA COMPAÑÍA EXTRANJERA 
G N ¡GTON INVESTMENTS LTDA. A 

FAVOR DE LA INGENIERA ROSA 
LETICIA PILOZO RONQUILLO..--———— 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera del Cantón del mismo 
nombre en la Provincia del Guayas, República del Ecuador, 
alos veintiún días del mes de abril del año dos mil quince, 
ante mí, ABOGADA LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, 
NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN, 
comparece el señor Kjell Roland Edwall, de estado civil 
divorciado, ejecutivo, de nacionalidad sueca, mayor de 
edad, domiciliado en Salinas y de paso por esta ciudad, a 
nombre y en representación de la compañía EXTRANJERA 
TILLINGTON INVESTMENTS LTDA., domiciliada en Islas 
Virgenes Británicas, en su calidad ADMINISTRADOR 
ÚNICO, conforme lo acredita con la copia de que se agrega 

  

como habilitante.- El compareciente es de nacionalidad 
sueca, mayor de edad, domiciliado en Salinas y de paso por 
esta ciudad, con la capacidad civil y necesaria para celebrar 
toda clase de actos o contratos a quien de conekerto por 

      

   

resultado de esta escritura pública de PODER ESPEC! 
la que procede como queda indicado, con 
libertad, para su otorgamiento me present 

 



1 Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar la de 
PODER ESPECIAL, al tenor de las cláusulas siguientes: 

> CLÁUSULA PRIMERA OTORGANTE: Comparece al 
4 otorgamiento de Poder Especial el señor Kjell Roland 
s Edwall, en su calidad de ADMINISTRADOR ÚNICO de la 
+ compañía TILLINGTON INVESTMENTS LTDA., compañía 
+ domiciliada en las Islas Virgenes Británicas, conforme 
+ consta del certificado de vigencia, del nueve de febrero del 
» dos mil quince, otorgado por el Secretario de Asuntos 

19. Corporativos del Territorio de Las Islas Vírgenes Británicas. 
11 CLÁUSULA SEGUNDA ANTECEDENTES: La compañía 

TILLINGTON INVESTMENTS LTDA., compañía domiciliada 
» en las Islas Virgenes Británicas, representada por su 
14 ADMINISTRADOR ÚNICO, señor Kjell Roland Edwall, ha 
is decidido mombrar como su apoderada en Ecuador a la 
16 Ingeniera Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad 
11 ecuatoriana con cédula de ciudadanía cero nueve cero 
11 siete cuatro cero cero nueve cuatro nueve (0907400949). 

1» CLÁUSULA TERCERA OTORGAMIENTO DE PODER 
9 ESPECIAL: Con los antecedentes expuestos, en mi calidad 
31 de ADMINISTRADOR UNICO, de la compañía TILLINGTON 
= INVESTMENTS LTDA,, confiero PODER ESPECIAL a favor 
» de la Ingeniera Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de 

nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía cero 
nueve cero siete cuatro cero cero nueve cuatro nueve 

22 (0907400949), para que realice lo siguiente: a) Representar 

+7 ala poderdante en Ecuador; b) Defienda a la poderdante en 
24 Ecuador contra cualquier reclamo o proceso; c) A nombre y 

   



 



REF: TILUNGTON INVESTMENTS LTD. 
Original Certificate of Incumbency 

  

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961] 

1 County British Virgin Islands 

This publie document 

2 hasbeensignedby > PAULAAJARIE 

3 actinglnthe capacity of Notary Publi 

4 bearsthasealstamp of PAULA AJARIE 

cERTIAEO 

5. at: RosdTown,Tortola, British Virgin Islands. 

6 the: 18thdayolMarch, 2015 

7 DY: REGISTRAR SUPREME COURT 

8 noL057aZ. 

9 SesVstamp 

  

  

    10. 
REGISTRAR, SUPREME CQURT 

   



REF TILLINGTON INVESTMENTS LTD, 
CERTIFICADO ORIGINAL DE BUENA REPUTACION 
APOSTILLA 
(CONVENCIÓN DE LA HAYE DU $ OCTUBRE 1961) 
1 Pais: Bitanicas Islas Vírgenes sido este documento 

2. ha sido firmado por LEWIS $ HUNTE 
3 actuando en calidad de notario público 
4, lleva el sello sello de LEWIS S HUNTE 

  

CERTIFICADA 
5. en: Road Town, Tortola, stas Virgenes Británicas 
6. El. día 11 de febrero de 2015 

7 por Secretario, TRIBUNAL SUPREMO: 
8 No H:03267 
9 Sello/ sello 
10 Firma Secretario (hay tna firma Hegible) 

Tribunal Suprerso 

      'OTA! 

 



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dionicio Tiguz Lucas, cerufico que el documento adjumo es el traducción del 

  

documento en ingles que me ha sido presentado de TILLINOTONÍ 177 
LTD, que contiene Apostilla. e E! 1 

mn etico ol | 
2h de abril de 2015 

Ab. dicas 
Cc 091615 

 



  

|, PAULA AJARIE, Notary Publ fr the Teror of hd rita Via ln appointed and 
prectisng in Road Town, Tortola etish Virgin Islands DO MEREBY CERTIPY AND ATTEST that 
the attached documents is: 

An original Certificate of incumbency o TILUNGTON INVESTMENTS LTD., a BVI Business 
Company Incorporated in the Territory of tha British Virgin Islands under the BVI Business 
Companies Act, 2004 on the 23rd day of February, 2005, Company Number 643500. 

| further CERTIFY ANO ATTEST that the signatures appearing on the Certificate of 
Incumbenoy are the authentic signatures of Ann Penn and Petra-Marie Herbert, who have 

the legal capacity to sign for and on behall of Nerine Trust Company (8V!) Umited 

Dated this 18th day ol March, 2015 

  



CERTIFICADO NOTARIAL. 
2Ó£ÉÁÉÁáÁ [ E 

L PRIA AJANE, Notario Púbico. pare al Tertro de ls ls (Sión Rs 
nombrados de por vide y que ejercen en casera Tow, Tora) las Vienes etnias 
certo Y ATTTEST que los documentos adjuntos es: 

Un Certificado de Vigencia orginal de TILUNGTON INVESTMENTS LTD., Una compañía de 
negecion BVI utilizadas en el termtorio de las llas Virgenes Británicas bajo la Ley de las llas 

Virgenes Hritnicas empresas, 2004 a los 23 das de febrero de 2005, la empresa Número. 
1009298. 

10 Ferter Centiico y doy le de que la firma que aparece en el Certificado de Vigencia ha ido 
mado por la señora Myrna Herbert de Registrador de Asuntos Corporativos y lleva al seto y 

sello del Registrador de Asuntos Corporativos. 

Fecha en que este día 18 de marzo de 2015 

(hay una firma ilegible) 
PAULA AJARIE 

NOTARIO PÚBLICO. 
ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS. 

  
DPAARI y



CERTIFICACIÓN 

 Dionicio Tigua Lucas, cenifico que el docameno adjunto es fil traducción del—=+ 
a a e E 

h LTD,, que convene el Cenificado Notarial 1 
A 

Guayaqui, 21 ge abril de 2015 

Ab. 
CC 091675 

 



Ja 

Nerine 
OT 

OTA 

  

We, Meríne Trust Company (BV!) Limited of Nerine Chambers; PO-Box $95, Aowd — — 

Town, Tortola, British Virgin islands, being tha duly appolnted Registered Agent of 

TILUNGTON INVESTMENTS LTD, (“the Company) a BV Business Company 

Incorporated in the Terrtory of the British Virgin stands on the 23r4 February 2005, 

Company Number 643500, Authorised Capital USS50,000 divided into 50,000 shares. 

with a por value of US$1.00 each, herby confirm the following; 

(1) tit the Company ls on the Register of Companies in the British Virgin sand and 
ns ad sl en ud ppal o a ri Id acia Sac 

(2) that the Registered Office of the Company ls situated at Nerine Chambers, PO Box 
3905, Road Town, Tortola, British Virgin Ilands; 

(8) that asfar as can be determined from the documents retaíned at the: Registered 
Office of the Company, there are no Articles of Dissolution commencing, the 
voluntary winding-up of the Company nor any filed wth the Registrar of 
Corporate Affairs; 

(4) that as far as can be determined from the documents retalned at the Registered: 
Office of the Company, there are no legal, arbltration or other administrative 
proceedings threatened or commenced against the Company; 

(5) that as fa as can be determined from the documents retained at the Registered 
Office ofthe Company, the Sole Director appointed ls as follows; 

NAME APPOINTMENT DATE 

Kfell Roland Ecwal! 28d Febfuary 2005 

tes Co Lt as Cr, 10 2 o cn 119 op 
O a 2 GD ral ru 2 meca 

  

  



(6) that as far as can be determined from the documents retained at the Registered 
Office of thre Company, no Register of Mortgages and Charges created under the 
International Business Companies Act, is filed at the Registry of Corporate Affalrs 
or held on fle at the Registered Office and no Register of Charges pursuant to 
¡Section 162 of the AVI Business Companies Act ls fled at the Registry of Corporate 

Affairs and held on fil at the Registered Office. 

Dated this 18th March 2015 

For and on behalf of 
Merine Trust Company (BVI) Limited: 

AE dl 
Ann Penn Cestas 
Authorised Signatory 

  

Nerine 

 



NERINE 
FIDUCIARIOS-———... 

NMrADIAz 
o RIA 

a ! 
Nosotros, almadclfin Trust Company (BV!) Limited de Nerme Chambers, PO — 
Box 905, Carretera de remolque, Tortola, Islas Virgenes Británicas, siendo el 
Gcbidamente nombrado Agente Registrado de Tillimgron INVERSIONES 

LTDA. (La Compañía) un BV] Business Company utilizadas en el territono de 
las Islas Virgenes Bristih sobre el 23 de febrero de 2005 Número de Compañia 
6543500, Capital autorizado de US $ 50.000 dividido en $0.00 acciones con un 
valor nominal de US $ 1.00 cada una, Herby confirmar lo siguiente; 

> 

(1) Que la Compañía está en el registro de empresas en las Islas Virgenes 
británicas y ha pagado todas las cuotas vencidas y pagaderas a las Islas Vírgenes. 
Comisión de Servicios Financieros británica, 

(2) La Oficina de la social de la Sociedad está situado en Nerme Chambers, PO: 
Box 905, Road Town, Tortola, Islas Virgenes Hritánicas, 

(5) Que lo que puede determinar a panir de la documentos retenido en el 
domicilio social de la Sociedad, no hay artículos de Disolución comenzando la 
liquidación voluntaria de la compañia, ni alguna presentada ante el Registrador 
de Asuntos Corporativos, 

(4) Que por lo que se puede determinar a parur de los documentos retenidos en 
el domicilio social de la Sociedad, no existen legal, arbitraje Ú otro 
procedimiento administrativo imsciado amenazadas o en contra de la Compañía, 

(5) Que por lo que se puede determinar a parir de los documentos retenidos en 
el domicilio social de la Sociedad, el Administrador Unico designado <5 el 
gue, 
NOMBRE FECHA NOMBRAMIENTO 

Kjell Roland Edwall 23 de febrero 2005 

16) que por lo que se puede determinar a purtir de los documentos retenidos en el 
domicilio social de la Sociedad, sin Registro de Hipotecas y cargos creados en 
virtud de la Ley de Sociedades Comeriales Internacionales, está insrito en el 
Registro de Asuntos Corporativos o mantenidos en los arohivos de ld Domicilio 

   



Fechado el 18 de marzo 2015 

En nombre y representación de 
Nerine Trust Company (EVI) Limited: 

(hay una firma legible) (hay una firma ilegible) 
“Ann Pen Petra-Marie Herber 
Signatario Autorizado: Signatario Autorizado



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dionicio Tigua Lucas, cerufico que el documento adjunto es MefTriducción dal" ] 
e NA 

LTD,, gue conene el Ceriicad de Incumbencia.    

  

Guay de (un 

   



TERRITORY OF THE BRITISH VIRGIN ISLANDS. 
BVI BUSINESS COMPANIES ACT, 2004 

  

SA 

  

CERTIFICATE OF GOOD STANDING 
(SECTION 236) | 

WARS 
caca | 

.— ==   "The REGISTRAR OF CORPORATE AFFAIRS, oftbe British Virgin Ilands HEREBY CERTIFIES at, purtumnt to the EVI Buniness Companies Act, 2004 the date his cemíficte. he company, 

TILLINGTON INVESTMENTS LTD. 
BVI COMPANY NUMBER: 1009298 

1. Ion the Register of Companies; 
2. Has pla es and peras de under he At: 
3. Has not led aces of mer or consoidatio that ave not become efctive; 

+, Has not filed acia o arrangement that have not yet become effect 

  

ls nt in volutary Uiquidaio. 
6. ls notin llquidation under th Insolvensy Ast, 2003; A 
7. lanar inrecelvraip under the Insolvency Act, 2003; 
4 ls noria ndminiraiverecelverbip and 
9 Proceedings to strike the name ofthe company of he Regiates of Companies have nat beso 
sti 

  

REGISTRAR OF CORPORATE AFÍN 
do tara 

LZ 
   

   

 



TERRITORIO DE LAS ISLAS VÍRGENES BRITÁNICAS 

   EVI MUSINESS COMPASÍAS ACT, 2004 
¡ZNOTARIA E! CERTIFICADO DE BUENA surco A Y 

(SECCIÓN 235) A 

El Registrador de Asuntos Corporativos, delas Islas Virgenes Británicas CERTIFICA 
que, de conformidad con la Ley de Sociedades Comerciales de BVI de 2004 ala fecha 

de este cemficado, la empresa, 

TILLINGTON INVESTMENTS LTD. 
EVI empresa númeto 1009298 

1 Está en el Regisio de Empresas; 
2. Ha pagado todas las cuotas y multas adeudadas con areglo ala Ley; 
3 No ha presentado artículos de fusión o consolidación que no han surndo efecto, 
4 No ha presentado articulos del acuerdo que aún no han entrado en vigor, 
5 No está en liquidación voluntaria 

16, No está en liquidación con arreglo a la Ley Concursal, 2003, 
7 No está en quiebra bajo el Acto de Insolvencia, 2003; 
No está en quiebra administrativa: y 

9, Procedimientos de huelga el nombre de la empresa fuera el Registro Mercantil no se. 
ha incoado. 

(hay una firma legible) 
SECRETARIO DE ASUNTOS CORPORATIVOS 

Día 9 de febrero de 2015 

   



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dni Ts Las, cnc que documento ajos e uópd 
documento en ingles que me ha sido presentado de TILLINGTON Is 
LTD, que contiene el Cenificado de Buena Reputación. A AÉ 

1,91 de abril de 2015 

eco: 

 



en representación de la compañía poderdañte Cumpla con 
las obligaciones presentes y futuras, en Ecuador; d) 
Presente en — instituciones — públicas del Ecuador 
documentación que se requiera de la poderdante; e) 

Represente a la compañia poderdante en las sesiones de 
Junta General de Accionistas de compañías domiciliadas en 
Ecuador, en la que esta tenga acciones. CLÁUSULA 

CUARTA PLAZO: El poder que se otorga a la Ingeniera 
Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad ecuatoriana 
con cédula de ciudadania cero nueve cero siete cuatro cero 
cero nueve cuatro nueve (0907400949), tiene un plazo 
indefinido, y estará vigente mientras no se lo revoque de 
manera expresa. CLÁUSULA QUINTA DOCUMENTO 

HABILITANTE: Incorpore a esta escritura el siguiente 
documento habilitante, certificado de vigencia del nueve de 

febrero del dos mil quince, otorgado por el Secretario de 
Asuntos Corporativos del Territorio de Las Islas Virgenes 
Británicas en idioma ingles y su traducción al español. 

Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas y formalidades 
de estilo que consulten la eficacia y validez del presente 
instrumento público. Firma) Abogado Dionicio Tigun Lucas, 
matrícula múmero cero nueve guion nueve guion dos cero 
cero nueve guion uno uno nueve del Foro de Abogados:> 
HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia el otoséanto; se 
ratifica en el contenido de esta minuta, la mismg/que queda 
elevada a Escritura Pública para que surta lo efectos 
legales.- Leida esta escritura por mi la Notarig(en.. alta, yoz 
a la otorgante, éste se afirma, ratifica, y ffma. 

 



    

unidad de acto de todo lo cual DOY Fl 

A p. GTON INVESTMENTS LTDA. 

KJELL ROLAND 
EDWALL 

C.I. 1721577300 

ADMINISTRADOR UNICO 

  

NOTARÍA TITULAR VIGÉSIMA OC
TAVA 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

ud anto). en te de alto contara 

LLE testimonio. que 
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e 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA 
LA COMPAÑÍA EXTRANJERA KE- 

— DISTRIBUTION LLP A FAVOR DE 
L INGENIERA ROSA LETICIA 
PILOZO RONQUILLO corro 
CUANTIA: INDETERMINADA.------- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los once días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis, ante mi, Abogada 
ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 
SEXAGESIMA de este Cantón, comparece el señor. Kjell 
Roland Edwall, de estado civil divorciado, ejecutivo, de 
nacionalidad sueca, mayor de edad, domiciliado en 
Salinas y de paso por esta ciudad, a nombre y en 
representación de la compañía KE-DISTRIBUTION LLP, 
domiciliada en Inglaterra, en su calidad GERENTE, 

conforme lo acredita con la copia de que se agrega 
como habilitante.- El compareciente capaz para 

celebrar toda clase de actos o contratos a quien de 
conocerlo por haberme exhibido su documento de 
identidad en el objeto y resultado de esta escritura 
pública de PODER ESPECIAL, a la que procede como 
queda indicado, con amplias y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 
siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, sirvase incorporar la de 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, al tenor 

 



1 de las cláusulas siguientes. CLÁUSULA PRIMERA 
2 OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de Escritura 
3 Pública de Poder Especial el señor Kjell Roland Edwall, 
4 en su calidad de GERENTE de la compañía KE- 
$ DISTRIBUTION LLP, compañía domiciliada en Inglaterra, 
6 conforme consta del certificado de constitución de una 
7 sociedad de responsabilidad limitada, del mueve de 
$ > febrero del dos mil dieciséis, otorgado por el Registro de 
9 Sociedades de Inglaterra y Gales. CLÁUSULA SEGUNDA 

10. ANTECEDENTES: La compañía KE-DISTRIBUTION LLP, 
11. compañía domiciliada en Inglaterra, representada por su 
12 GERENTE, señor Kjell Roland Edwall, ha decidido 
13 nombrar como su apoderada en Ecuador a la Ingeniera 
14 Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad 
15 ecuatoriana con cédula de ciudadanía cero nueve cero 
16 siete cuatro cero cero nueve cuatro nueve 
17 (0907400949) CLÁUSULA TERCERA 

18 OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL: Con los 
19 antecedentes expuestos, en mi calidad de GERENTE, de 
20 la compañía KE-DISTRIBUTION LLP, confiero PODER 
21 ESPECIAL a favor de la Ingeniera Rosa Leticia Pilozo 
22 Ronquillo, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 
23 ciudadanía cero mueve cero siete cuatro cero cero 
24 nueve cuatro nueve (0907400949), para que realice lo 
25 siguiente: a) Representar a la poderdante en Ecuador; b) 
26 Defienda a la poderdante en Ecuador contra cualquier 
27 reclamo o proceso; c) A nombre y en representación de la 
24 compañía poderdante cumpla con las obligaciones



 



  

CERTIFICATE CEPIS DBRORADON 

LIMITED LIABILITY PARTNERSHIP 

Partnership No. OC404238 

"The Registrar of Companies for England and Wales, hereby ceniñes that 

KE-DISTRIBUTION LLP 

Aus dy icorpratd des ds Lim Laly Parets Ac 2000 sa 
limaed habil parnership, e ip ls límited. and the situation of lus 
aia lll la England e Y 

Given st Companies House, Cardiff. on 9th February 2016. 

   Tre above inlormevon xs ComurICaad By ecos mena amd asii o e 
Regrere l Compere sados de Lumed Lubrs Prrmertao 

Application ol he Companies Ac: 2906) Repalaboes 2009 57 2000/1804 

  

ss 
Companies House 

 



Brimol, England, 22 March 2016 

1 cemily mor the achod documents are true copies of the originals, ahich | have 

elo 
¡Stephen Gisby 
¡Notary Public 
Park Moss 
10 Park Sweet 
Bristol 91 SHX 

  

APOSTILLE ec E cr 
Y SOU: Unas arpa m Great Eta Norte relnd 

  

  

3. Acting in the Capacity of say pe 
A 

ie 
a 

  

  

Conil. o 
2. Lords JE pe DBA ZOTE 

  

     



CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD. 
. LIMITADA , 

SOCIEDAD No. 0C404238 
El Registro de Compañias de Inglaterra y Gales, por medio de la presente certifica que 

KE-DISTRIBUTION 119" 

Se incorpora en este día en Virtud de la ley de sociedades de responsabilidad limitada 
2000 como una sociedad de responsabilidad limitada, cuya sociedad es limitada, y su 
domicilio se encuentra en Inglaterra y Gales. 

Otorgada en la Cámara de Compañias, en Cardif, el 9 de febrero de 2016. 

12 información anterior fue comunicada por medios electrónicos y autenticados por el 
Registro de Soiegades bajo la Sociedad de Responsabilidad Umitada 
(Aplicación de ley de compañias 2005) Regulaciones 2009 51 2003/1804 

Bristol, inglaterra, 22 de marzo de 2016 

Certfico que los documentos adjuntos son copias de los originales, mismos que he 
Inspeccionado. 

Stphen Gsby (hay una firma legible) >, 
Notario Público 
ParkhHouse 

10 Park Street S 
Bristol 51 SHX 

 



APOSTILLA 

(CONVENCIÓN DE LA HAYE DU 5 OCTUBRE 1961) 

  

; Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

2. ha sido firmado por Stphen Gisby 

3. Quien actúa en calidad de notario público 

4. y está revestido del sello / timbre 

CERTIFICADO 

5. en; Londres 

65. El: día 6 de abril de 2016 

7, por: secretario principal de Su Majestad de Estado de Asuntos 

Exterlores y de la Commonwealth 

8. Bajo el número K933557 

9. Sello / timbre 

10. Firma]. Entwiste (hay una firma legible)



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dionicio Tigua Lucas, cerufico que el documento adjunto es Mel traducción del 
documento en inglés que me ha sido presentado de RE-OISTRIBUTION LLP, que contiene. 
Apostilla 

cena de mayo de 2016. 

Ny 
a Dei 
CC 0916753239 

 



EDREAL LAR 
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Tre LIS Agres pemvides jor Mr Esmas 10 be appornec Marager ol me LL business: 
A e met unes 1 ref tna moco. 

RESOLVED mar la 2jal Rara Eat be apoco Mirage me 117 Bus 
Mataro aná piece st the Buslnses 
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O am ar puc as Sa Morrers GIA rasca. The Eres ct me LP o de corducad by Me Manager mo nas al aumorty lo repente e LLO agar mus seres ans. 

a auto. 
RESOLVED ma me Summa 1 LLP e carr Dye Marga n Monaco 0 at ue 

e laca o e a MI 
Dtos 22 Foru 2018 

E AGA tt 

Tano La Trgan Las 

 



KE-DISTRIBUTION LLP CLP") 
Siendo todos los abajo firmantes los miembros de “LLP”, cuyo domicillo es el 

departamento 277,601 International House, 223 Regent Street, London WQB 20D. 
Reino Unido, por medio de la presente consentimos las resoluciones aprobadas de 
conformidad con el acuerdo de “LLP”. 

Se observó que habían tres miembros de la “LLP” y que dichos miembros 
estuvieron representados por el señor Kjell Edwall en Rue des Genets 1, Monte 
Carlo, MC 98000 Mónaco. Los miembros son corporaciones formadas en las Islas 

Virgenes Británicas. En virtud de la autorización para representar a cada una de las 
trescompañías, el señor Edwall prima facie tenía un conficto de intereses. 

Nombramiento de Gerente 
El acuerdo previsto de "LL?" para el señor Edwall se lo designa como Gerente dela 
“empresa “LLP” yla Junta desea ratificar el nombramiento. 

RESUELVE que el señor Kjell Roland Edwall ha sido designado Gerente de la 
empresa "LLP" 

Naturaleza y lugar de los negocios de la empresa 
El negocio de la empresa "LLP" es la realización y monetarización de las 
inversiones derivadas del salvamento de los contenidos de los naufragios en la 

cosa de Ecuador y que debe prosegulrse en Monaco u en oto lugar conforme lo 
resuelvan los miembros. Los negocios dela empresa "LLP" serán conducidos por el 
Gerente quien está plenamente facultado para representar a "LLP" en contra de 
terceros y autoridades gubernamentales. EE 
MESUELVE que os negocio de acompaña "LP" den proseplse á Món 
encuro lugar conforme lo resuelvan los miembros. A as      
Defecha 22 de febrero de 2016 

Pncinaro Autorizado (hay un ma gi) Fancimarm Autornado [ray afirma ego) 
Temas ge as 

Poscisarto tordo (Bay ura Tema Bego) 
Til Everest La



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dionicio Tigux Lucas, certifico que el documento adjunto es fiel traducción del docamento en inglés que me ha sido presentado de KE-OISTRIBUTION LLP, que contiene Aposalla. 

( 
Guayaquil, 1) de mayo de 2016 

( Y 

At Dioni Tia Lucas 
CC 0916753239 
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Ab Resaca Fate 
presentes y futuras, en Ecuador; d) Presente en 
instituciones públicas del Ecuador documentación que 
se requiera de la poderdante; e) Represente a la 
compañía poderdante en las sesiones de Junta General 

de Accionistas de compañías domiciliadas en Ecuador, 
en la que esta tenga acciones. CLÁUSULA CUARTA 

PLAZO: El poder que se otorga a la Ingeniera Rosa 
Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad ecuatoriana 

con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete cuatro 
cero cero nueve cuatro nueve (0907400949), tiene un 
plazo indefinido, y estará vigente mientras no se lo 
revoque de manera expresa. CLÁUSULA QUINTA 

DOCUMENTO HABILITANTE: Incorpore a esta escritura 
el siguiente documento habilitante, certificado de 
vigencia del nueve de febrero del dos mil dieciséis, 
otorgado por el Registro de Sociedades de Inglaterra y 

Gales; y nombramiento de Gerente en idioma ingles y su 
traducción al español. Agregue Usted señora Notaria, las 

demás cláusulas y formalidades de estilo que consulien' la. 
eficacia y validez del presente instrumento, público, 

Firma) Abogado Daniel Brito Pérez, matrícula número ¡cerp 
nueve guion dos cero uno cero guion seis nueve; Foro de 

Abogados.- HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia 
el otorgante, se ratifica en el contenido de esta minuta, 

la misma que queda elevada a Escritura Pública para 
que surta los efectos legales.- Leída esta escritura por mi 
la Notaria en alta voz a la otorgante, éste se afirma, 

  

 



ratifica, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 
cual DOY FE...   

Ec nta 
p. 
KJELL ROLAND EDWALL 
C.I. 1721877300 J 

M Í Z —. y Ñ E 
AB. /AR FABRE 

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



Se otorgó ante mi en fe de elo confiero este SEGUNDO TESTIMONIO de 
la escritura pública de "ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA LA COMPAÑÍA EXTRANJERA KE-DISTRIBUTION LLP A 

FAVOR DE LA INGEN! TICIA PILOZO RONQUILLO”. que 

sello y firmo. en Gusfaquil. el mismo dia de sYotorgamiento. 

       



Qu=- O 
Factura: 001-001-000004025 20160901080P00822 

  

  

      

      

      

  

  

 



Guayaquil, 23 de mayo de 2016 

Señor 

Representante Legal 

DUNUSI S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en esta fecha, se ha cedido y 

transferido en el capital social de la compañía DUNUSI S.A., la cantidad de CUATRO 

MIL QUINIENTAS (4500) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América (US.$1.00) cada una, que la compañía TINGEN 

LIMITED, identificada con número SE-Q-00002196, cedió y transfirió a favor de la 

compañía KE-DISTRIBUTION LLP, de nacionalidad INGLATERRA. 

En tal virtud, sírvase registrar la presente transferencia el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y comunicar tal particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

p. TINGEN LIMITED 

ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
C.C.0907400949 
APODERADA ESPECIAL 
CEDENTE 

) a Re 

hata 
ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
C.C.0907400949 
APODERADA ESPECIAL 
CESIONARIA



DARRO, -o1-22-rosezarswocarora Y OTORGAMIENTO 
“ANTON GUAY? 

16 JugeHiazs Quero DE PODER ESPECIAL OTORGADO 
MoraMo RA FAVOR DE LA SEÑORA 

INGENIERA ROSA LETICIA 
PILOZO RONQUILLO QUE HACE 
LA SEÑORA ANTONIA MENNA, 

DIRECTORA DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA TINGEN LIMITED. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los 
veintiocho días del mes de Agosto del dos 
mil catorce, ante mí Abogado JORGE 
VERNAZA QUEVEDO, lo 
Segundo de este Cantón, comparece, la 
señora ANTONIA MENNA, de estado civil 

  

  

lo Público Vigésimo 

  

soltera, ejecutiva, a nombre y en 
representación de la compañía extranjera 
TINGEN LIMITED, domic 
Virgenes Británicas, en su calidad de 

liada en las Islas 

  

Director.- la  compareciente es de 

  

nacionalidad estadounidense, mayor 
edad, con domicilio residencia e 

  

Salinas y di    
      

Guayaqui 

   



  identificación personal doy fe; bien 
instruida en el objeto y resultado de 
esta escritura pública de REVOCATORIA Y 
OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL, a la que 
procede como queda indicado, con amplia y 
entera libertad, para su otorgamiento me 
presenta la minuta del tenor siguiente: 
SEÑOR NOTARIO: Enel registro de 
escrituras públicas 2 su cargo, sirvase 
incorporar una en la que conste la 
revocatoria de poder y otorgamiento de 
poder especial, que se otorga al tenor de 
las siguientes cláusula: CLAUSULA 
PRIMERA: — OTORGANTE.- Comparece al 
otorgamiento de la presente escrítura 
pública doña ANTONIA MENNA, en su calidad 
de DIRECTORA de la compañía TINGEN 
LIMITED, compañía domiciliada en las Isla: 

  

Virgenes Británicas, conforme autorización 
dada por el Directorio de la compañía, en 
sesión celebrada el día siete de agosto 
del dos mil catorce. CLAUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- Uno.- TINGEN LIMITED nombró 
= la Doctora Patricia Martinez Neira su 
apoderada en Ecuador conforme mediante 
seritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Segundo de Guayaquil, dora 

Jorge Vernaza Quevedo, el día nueve de 

Ta factura Página 2 

    

 



  

A 
n loe Vémaza Quedo LIMITED ha resuelto revocar el poder 

Eran, otorgado a la Doctora Patricia Martínez 

Neira y nombrar como su nueva apoderada en 
Ecuador a la señora Ingeniera ROSA LETICIA 

Y PILOZO RONQUILLO.  CLAUSULA TERCERA: 
mz REVOCATORIA DE PODER Y OTORGAMIENTO DE 

PODER ESPECIAL.- Con los antecedentes 
expuestos, en mí calidad de DIRECTORA de 
la compañía TINGEN LIMITED, revoco el 
poder otorgado 2 la Doctora PATRICIA 
MARTINEZ NEIRA que consta en la escritura 
pública indicada en el numeral uno de la 
cláusula que antecede y además otorgo 
PODER ESPECIAL a la señora Ingeniera ROSA 
LETICIA PILOZO RONQUILLO para que ella 
realice lo siguiente: a) Represente a la 
poderdante en Ecuador. b) Defienda a la 
poderdante en Ecuador contra cualquier 
reclamo O proceso. cl A nombre y en 
representación de la compañía poderdante 
cumpla con las obligaciones presentes y 

  

futuras, en Ecuador. d) Presente en 
instítuciones  pilblicas del Ecuador 
documentación que se requiera de la 
poderdante, e) Represente a 
poderdante en las sesion 

  

General de 

    TE artura 

 



domiciliadas en Ecuador, en las que la 
ésta tenga acciones. CLAUSULA CUARTA: 
PLAZO.- El poder que se otorga a la señora 
Ingeniera ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
tiene un plazo indefinido, y estará 
vigente mientras no se lo revoque de 
manera expresa.  CIAUSULA QUINTA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Incorpore a esta 
escritura los siguientes documentos 
habilitantes: Uno.- Copia certificada del 
acta de Directorio de TINGEN LIMITED del 
día siete de agosto del dos míl catorce, 
en inglés, y su traducción al español. 
Anteponga y agregue usted, señor Notario, 
las cláusulas de estilo y autorice esta 
escritura con las formalidades de ley. 
Firmada Doctora Patricia Martínez Meira. 
Matricula número cero mueve - mil 
novecientos ochenta y nueve - nueve. Foro 
de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUTA”.- La 

otorgante me presentó su respectivos 

  

documentos de identificación personal.- 
ída que le fue la presente escrítura 

  

pública de principio a fin y en alta por 
Hot. 

todas y cada una de “y 
so afirma, ratifica y firma en 

Página 4 

la otorgante, ésta la 
    

  Ta 
   



 



  

ESIMA SEGUNDA acto y ct , el Notario, de dTESUiO SEGUNDA unidad de acto y conmigo, el Motario, de 
An Jorge Vernaza Quevedo LO Cual DOY FE. 

NOTARIO. 

Pp) COMPAÑÍA EXTRANJERA TINGEN LIMITED 

== Ankeua Mina TON 
smmibuoo — SRA. SRA. ANTONIA MENNA 

DIRECTOR 
Cc.I. 4 
Ciudadana extranj: 

AB. JOR( VERNAZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

   

  

ha sido rubricada y firmada por 
d=i5 SERRDO TESTIMAMIO, en custro 
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sumo || moTaRtO VIGÉSDIO SEGUIDO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



    

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

ESPECIAL QUE OTORGA 
- LA COMPAÑÍA EXTRANJERA KE- 
7 paa LLP A FAVOR DE 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los once días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis, ante mi, Abogada 
ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 
SEXAGESIMA de este Cantón, comparece el señor. Kjell 
Roland Edwall, de estado civil divorciado, ejecutivo, de 
nacionalidad sueca, mayor de edad, domiciliado en 
Salinas y de paso por esta ciudad, a nombre y en 
representación de la compañía KE-DISTRIBUTION LLP, 
domiciliada en Inglaterra, en su calidad GERENTE, 

conforme lo acredita con la copía de que se agrega 
como habilitante- El compareciente capaz para 

celebrar toda clase de actos o contratos a quien de 
conocerlo por haberme exhibido su documento de 
identidad en el objeto y resultado de esta escritura 
pública de PODER ESPECIAL, a la que procede como 
queda indicado, con amplias y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 
siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la de 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, al tenor



1 de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA 
2 OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de Escritura 
3 Pública de Poder Especial el señor Kjell Roland Edwall, 
4 en su calidad de GERENTE de la compañía KE- 
3 DISTRIBUTION LLP, compañía domiciliada en Inglaterra, 
6 conforme consta del certificado de constitución de una 

sociedad de responsabilidad limitada, del mueve de 
$ febrero del dos mil dieciséis, otorgado por el Registro de 
9 Sociedades de Inglaterra y Gales. CLÁUSULA SEGUNDA 

10. ANTECEDENTES: La compañía KE-DISTRIBUTION LLP, 
11. compañía domiciliada en Inglaterra, representada por su 

GERENTE, señor Kjell Roland Edwall, ha decidido 
13. nombrar como su apoderada en Ecuador a la Ingeniera 
14 Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad 
15 ecuatoriana con cédula de ciudadanía cero nueve cero 

  

16 siete cuatro cero cero nueve cuatro nueve 
17 (0907400949). CLÁUSULA TERCERA 

Is OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL: Con los 
19 antecedentes expuestos, en mi calidad de GERENTE, de 
20 la compañía KE-DISTRIBUTION LLP, confiero PODER 
21 ESPECIAL a favor de la Ingeniera Rosa Leticia Pilozo 
223 Ronquillo, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 
2 ciudadania cero mueve cero siete cuatro cero cero 
24 nueve cuatro nueve (0907400949), para que realice lo 
25 siguiente: a) Representar a la poderdante en Ecuador; b) 
26 Defienda a la poderdante en Ecuador contra cualquier 
27 reclamo o proceso; c) A nombre y en representación de la 
24 compañía poderdante cumpla con las obligaciones



 



  

CERTIFICATE OF INCORPORATION 
LIMITED LIABILITY PARTNERSHIP 

Partnership No. OC 404238 

The Regisirar of Companies for Englund and Wales, hereby ceniñes that 

KE-DISTRIBUTION LLP 

is thus day incorporated under (he Limited Liability Parmerships Act 2000 as a 
inaed odo Partnership, that the. Me end and la ol 
registered offices in England and 

Given at Companies House, Cardiff. an 9th February 2016. 

    Tis above formato sa cormrscad by ecc mea a autbenci e 
Rega cl Compro aader de Limues Libris Parnertuos 

A piicatio o se Companies A 2006) Regulatoen 2009 41 2000/1804    

   



Brisol, England, 22 Maseh 2016 

1 cenify that ihe amached documents see true copies af the originels, which | have 

Ao 
Stephen Cisby 
Notary Puble 
Park House 

10 Pak Street 
Brigol BS| SHX 

  

APOSTILLE e E cr 3) 
Y SOUAtIY: — Unaadingaom of Grest Eta aná Norte Ireland 
This public document 

AS 
Tas bean ame 

3 Acting in the capacity OÍ my pa 
a e 

4. Bara the sealstamp ol e Sean Pai 
ce AA e 

  

  

  

  

Seres, 

    

    

TT 

Her Majesty Proc! Secetary ol Suns for Forejgn ana, 
Cormmonemat Afales 

    
  

o



CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD. 
. LIMITADA. 4 

SOCIEDAD No. 0C404238 
El Registro de Compañias de Inglaterra y Gales, por medio de la presante certifica que 

KE-DISTRIBUTION 119 

Se Incorpora en este día en virtud de la ley de sociedades de responsablidad limitada 
2000 como una sociedad de responsabilidad limitada, cuya sociedad es limitada, y su 
domicilo se encuentra en Ingíaterra y Gales. 

Otorgada en la Camara de Compañías, en Cardif, el 9 de febrero de 2016. 

La información anterior fue comunicada por medios electrónicos y autenticados por el 
Registro de Sociedades bajo la Sociedad de Responsablidas Uimitada 
(Aplicación de ley de compañías 2008) Regulaciones 2009 SI 2009/1804 

Bristol, inglaterra, 22 de marzo de 2016 

Certfico que los documentos adjuntos son copias de los originales, mismos que he 
inspeccionado. 

Y 

Stphen Gisby (hay una firma legible) - 
Notario Público 
ParkHouse 

10 Park Street 
Bristol 852 5HX 

 



APOSTILLA 

[CONVENCIÓN DE LA HAYE DU 5 OCTUBRE 1961) 

1 País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

2. ha sido firmado por Stphen Glsby 

3. Quien actús en calidad de notario público 

4, y está revestido del sello / timbre 

CERTIFICADO 

5. en: Londres 

6. El: día 6 de abril de 2016 

7. por: secretario principal de Su Majestad de Estado de Asuntos 

Exteriores y de la Commonwealth 

8. Bajo el número K933557 

9. Sello / timbre 

10. Firma). Entwistle (hay una firma legible)



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dionicio Tigus Lucas, certifico que el documento adjunto es fiel traducción del documento en inglés que me ha sido presentado de KE-OISTAIBUTION LLP, que contiene 
Aposailla 

  

EC 0916753239 
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Det 22 Foc 2018. 

   



KE-DISTRIBUTION LLP ("LLP") 
Siendo todos los abajo firmantes los miembros de “LLP”, cuyo domicilo es el 
departamento 277,601 International House, 223 Regent Street, London WQB 20D, 

Reino Unido, por medio de la presente consentimos las resoluciones aprobadas de 
conformidad con el acuerdo de “LLP”, 

Se observó que habían tres miembros de la “LLP” y que dichos miembros 
estuvieron representados por el señor Kjell Edwall en Rue des Genets 1, Monte 

Cario, MC 98000 Mónaco. Los miembros son corporaciones formadas en las Islas 
Virgenes Británicas. En virtud de la autorización para representar a cada una de las 
tres compañías, el señor Edwall prima facie tenía un conflicto de intereses. 

Nombramiento de Gerente 
El acuerdo previsto de "LLP" para el señor Edwall se lo designa como Gerente de la 
“empresa “LLP” y la junta desea ratificar el nombramiento. 

RESUELVE que el señor Kjell Roland Edwall ha sido designado Gerente de la 
empresa LLP" 
Naturaleza y lugar de los negocios de la empresa 
El negocio de la empresa “LLP” es la realización y monetarización de las 
Inversiones derivadas del salvamento de los contenidos de los naufragios en la 
costa de Ecuador y que debe prosegulrse en Monaco u en otro lugar conforme lo 
resuelvan los miembros. Los negocios de la empresa "LLP" serán conducidos por el 
Gerente quien está plenamente facultado para representar a “LLP” en contra de 
terceros y autoridades gubernamentales. >. 
RESUELVE que los negocios de la compañía "LLP" deben prosegurae en Mónaco 

'ncotro lugar conforme lo resuelvan los miembros. . 1 

  

Desfecha 22 de febrero de 2016 

Puscaonra Astorado (ha una ma leg) Pancscears Autorizado ray na ma ego) 
Tormes Tien a 

Frncorato Alcorisa (hay xn ma gio) 
Tigo Inventa 

 



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dionicio Tigua Lucas, cetifico que el documento adjunto es fal traducción del documento en inglés que me ha sido presentado de KE-DISTRIBUTION LLP, que comiene: 
Apostilla 

“Guayaqlil, 1] de mayo de 2016 

AD Dioni Tigh Lucas 
CC 0916753239 

   



   

    
NACÍ 

presentes y futuras, en Ecuador; di Presente en 
instituciones públicas del Ecuador documentación que 
se requiera de la poderdante; €) Represente a la 
compañía poderdante en las sesiones de Junta General 

$ de Accionistas de compañías domiciliadas en Ecuador, 
6 en la que esta tenga acciones. CLÁUSULA CUARTA 

7 PLAZO: El poder que se otorga a la Ingeniera Rosa 
s 
, 

" 
1 

3 

Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad ecuatoriana 
con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete cuatro 

10. cero cero nueve cuatro nueve (0907400949), tiene un 
11. plazo indefinido, y estará vigente mientras no se lo 
12 revoque de manera expresa. CLÁUSULA QUINTA 

13. DOCUMENTO HABILITANTE: incorpore a esta escritura 
14 el siguiente documento habilitante, certificado de 
15 vigencia del mueve de febrero del dos mil dieciséis, 
16 otorgado por el Registro de Sociedades de Inglaterra y 
17. Gales; y nombramiento de Gerente en idioma ingles y su 
18. traducción al español. Agregue Usted señora Notaría, las 
19 demás cláusulas y formalidades de estilo que consulten la. 

29 eficacia y validez del presente instrumento,públicO; 
21 - Firma) Abogado Daniel Brito Pérez, matrícula m cero. 
22 nueve guion dos cero uno cero guion seis mu: kigro de 

23  Abogados.- HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia 
24 el otorgante, se ratifica en el contenido de esta minuta, 
25 la misma que queda elevada a Escritura Pública para 
26 que surta los efectos legales.- Leída esta escritura por mi 
7 la Notaria en alta voz a la otorgante, éste se afirma, 

  

  

 



1 

ratifica, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual DOY FE.-   

  

p 
KJELL AS Ñ 

CI. 1721877300 ) 

na A 

AB. ve 'AR FABRE 
NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



  

Se otorgó ante mi, en le de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO de 
la escritura pública de "ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA LA COMPAÑÍA EXTRANJERA KE-DISTRIBUTION LLP A 
FAVOR DE LA INGENIERA. LETICIA PILOZO RONQUILLO”, que 
sal y fro, en Gui el mismo cía de SDqtorgemiento,   



    Qu Y 100 
Factura. 001-001-000004025 20160901060P00832 

  

      

 



Guayaquil, 23 de mayo de 2016 

Señor 

Representante Legal 

DUNUSI S.A, 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en esta fecha, se ha cedido y 

transferido en el capital social de la compañía DUNUSI S.A., la cantidad de CUATRO 

MIL (4000) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América (US.$1.00) cada una, que la compañía TUNNIN LIMITED, identificada 

con número SE-Q-00002152, cedió y transfirió a favor de la compañía KE- 

DISTRIBUTION LLP, de nacionalidad INGLATERRA. 

En tal virtud, sírvase registrar la presente transferencia el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y comunicar tal particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

Lin 
ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
C.C.0907400949 
APODERADA ESPECIAL 
CEDENTE 

lides LLP 
ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
C.C.0907400949 
APODERADA ESPECIAL 
CESIONARIA



NOTARIA NA 0. -22-203022mEvoCATORIA Y OTORGAMIENTO 
DEL CAMION GUAYAQUÍE 
AB Jorge Vernaza Queseés DE PODER ESPECIAL OTORGADO 

NOTA RO A FAVOR DE LA SEÑORA 

INGENIERA ROSA LETICIA 
PILOZO RONQUILLO QUE HACE 

+ EL SEÑOR RJELL  EDWALL, 
Ra DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA 

EXTRANJERA — TUNNIN LIMITED. 
CUANTIA: INDETERMINADA. --- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los 
veintiocho días del mes de Agosto del dos 
mil catorce, ante mí Abogado JORGE 
VERNAZA QUEVEDO, Notario Público Vigésimo 
Segundo de este Cantón, comparece, el 
señor EJELL EDWALL, de estado civil 
divorciado, ejecutivo, a nombre y en 
representación de la compañía extranjera 
TUNNIN LIMITED, domiciliada en las Islas 
Vírgenes Británicas, en su calidad de 
Director, conforme lo acredita con la 
copia de su nombramiento que se agrega 
como habilitante.- El compareciente es de 
nacionalidad sueca, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en Salinas y de 

  tránsito por esta ciudad de Guayaquil 
    con la capacidad civil y saris par 

contrato 

  

celebrar t    
Ta 

  



a quien de conocerlo por haberme exhibido 
su documento de identificación personal 
doy fe; bien instruido en el objeto y 
resultado de esta escritura pública de 
REVOCATORIA Y OTORGAMIENTO DE PODER 
ESPECIAL, a la que procede como queda 
indicado, con amplia y entera líbertad, 
para su otorgamiento me presenta la minuta 
del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

registro de escrituras públicas a su 
cargo, sírvase incorporar una en la que 
conste la revocatoria de poder y 
otorgamiento de poder especial, que se 
otorga al tenor de las siguientes 

CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 
Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura pública el señor KJELL EDWALL, 
en su calidad de DIRECTOR de la compañía 
TUNNIN LIMITED, compañía domiciliada en 
las Islas Virgenes Británicas, conforme 
autorización dada por el Directorio de la 

cláusula: 

  

compañía, en sesión celebrada el día siete 
de agosto del dos mil catorce. CLAUSULA 
SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- Uno. TUNNIN 
LIMITED nombró a la Doctora Patricia 
Martinez Neira su apoderada en Ecuador 
onforme mediante escritura  públici 
orgada ante el Notario Vigésimo Segund 

TA factura Página 2 

   

  



8 
NOTARIAXX]| VIGÉSIMA SEGUN Guayaquil, Abogado Jorge Vernaza 
DER CANTONQUAYAQUI 46. Jorge Verso QÍmeRrevedo, el día nueve de febrero del dos 

NOTARIO mil catorce. Dos.- TUNNIN LIMITED ha 
resuelto revocar el poder otorgado a la 
Doctora Patricia Martinez Neira y nombrar 

EY como su nueva apoderada en Ecuador a la 
ss señora Ingeniera ROSA LETICIA PILOZO 

RONQUILLO. CLAUSULA TERCERA: REVOCATORIA 
DE PODER Y OTORGAMIENTO DE PODER 
ESPECIAL.- Con los antecedentes expuesto. 
en mi calidad de DIRECTOR de la compañía 
TUNNIN LIMITED, revoco el poder otorgado a 
la Doctora PATRICIA MARTINEZ NEIRA que 
consta en la escritura pública indicada en 

  

el numeral uno de la cláusula que antecede 
y además confiero PODER ESPECIAL a la 
señora Ingeniera ROSA LETICIA PILOZO 
RONQUILLO para que ella realice lo 
siguiente: a) Represente a la poderdante 
en Ecuador. b) Defienda a la poderdante en 
Ecuador contra cualquier reclamo o 
proceso. c) A nombre y en representación 
de la compañía poderdante cumpla con las 
obligaciones presentes y futuras, en 
Ecuador. d) Presente en instituciones 
públicas del Ecuador documentación que se 
requiera de la poderdante. e) Represerte a E ) 
la compañía poderdante en las sesiones de 

To aura TE 
. «% 
  

  

 



Junta General de Accionistas de compañias 
domiciliadas en Ecuador, en las que la 
éste tenga acciones. CLAUSULA CUARTA: 
PLAZO.- El poder que se otorga a la señora 
Ingeniera ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
tiene un plazo indefinido, y estará 
vigente mientras no se lo revoque de 
manera expresa.  CLAUSULA QUINTA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- Incorpore a esta 
escritura los siguientes documentos 
habilitantes: Uno.- Certificado con el que 
acredíto la calidad de Director de TUNNIN 
LIMITED en idioma inglés y su traducción 
al español. Dos.- Copía certificada del 
acta de Directorio de TUNNIN LIMITED del 
día siete de agosto del dos mil catorce, 
en inglés, y su traducción al españo: 

  

Anteponga y agregue usted, señor Notario, 
las cláusulas de estilo y autoríce esta 
escritura con las formalidades de ley. 
Firmada Doctora Patrícia Martinez Neira. 
Matrícula número cero nueve - mil 
novecientos ochenta y nueve - nueve. Foro 
de Abogados. BASTA AQUÍ LA MINUTA”.- El 

otorgante me presentó su respectivos 
documentos de identificación personal 

  

ída que le fue la presente escritur 
pública de principio a fin y en alta por mí 
  

  

facura Páginas 

 



  
 



  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

Nosotros, TMF (BV) Ltda,, ubicados en Palms Gorve House, Casila Postal 438, en 
Road Town, Tortola, Islas Virgenes Británicas, designada Agente Registrado de 

Tunnin Limited, una compañía constituida en las as Virgenes Británicas, el 21 de 
Junio del 2010, bajo el No. 1590579 Compañía de Negocios de las Islas Virgenes 
Piitánicas, por la presente cortlico de acuerdo a los registros guardados en la oficina 
registrada de la compañia: 
a) La compañía está vigente; 

b) Kell Edwall es el Directo único de la compañía, nombrado el 21 de Junio del 
2010, 

1) No tenemos conocimiento de que se hayan iniciado o que haya posibilidad de 
Ínicio en contra la compañía, o contra sus activos o con el objeto de liquidaria. 

Firmado el 3 de Febrero del 2012, 

(hay una firma ilegible) 
Firma Autorizada 
Por y en representación de 
MF (8.V.) Ltd. 

Agente Registrado 

Y 
“caraicado de exiiencia y representación ha ado pregrado alanderdo a ua aalCiua Sora y 

se lia a ta información que fue solctada por escrño. La infomación contenida en el presecto, 
Cercado de extenca y representación ha so dado por nosotros como Agentes Regstrados da 
Compañia y se lmta n la nformación en pocer de a ficna registrada dela compañia 

  

  

reas 
ROTAR NO 

voto cion 
ne cugo      



CERTIFICACION 

Yo, Dra Patricia Maníínez Neira, corifico que ol documento adjunto es fiel 
traducción del documento en inglés que me ha sido presentado de TUNNIN 

LIMITED que contiono al Cerificado de Existencia y Representación de dicha 
compañía. 
Guayaquil, 20 de agosto del 2014, 

O PE 
Pai pur e 

Dra. Patricia Martinez Neira 
C.C. 0907136881 (y 

 



  

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

We, TMF (B.V.1) L1d., of Palm Grove Mouse, P.O. Box 438, Rond Town, Tortoi. Bei Virgin Islands, 
tha appointod Me Registerec Agent el Tunnin Limited, a company Incorporated in the Brita Virgin 
slands on ho 218t day of June, 2010 under BVI BC No. 1890879 (ha “Company? do hereby cert 

at according o the recorde kap! a Iho Companys Registered Office 

  

  

  

2) the Companys in goce standing; 
5) KjellEqwall site Sole Disector of Iba Company appointed on 21 June, 2010; 
S) we are not aware of any action being taken cr Iirestened against the Company or la 

WN a vi to vinci up 

  

Signed and datos tnis Sd day ol February, 2012 

 



CERTIFICACION 

Yo, Dra. Patricia Martinez Neira, corffico que el documonto adjunto es fiel 
traducción del documento en inglés que me ha sido presentado de TUNNIN LIMITED que contiono Resolución de Directorio del 7 de agosto del 2014, 
Guayaquil, 20 de agosto del 2014 

Dario Mtro 
Dra. Patricia Martinez Nolra 

CC. 0907136881 (y 

 



Jonnin Limies. 
Resolution of 1he Directorís) pursuant o. 

he Articles of Association 

The undersgned, bean the Dirctors) of Tuanla Limited, whose Registercó OMice 
address is TMF Place, Palm Grove House, Rosd Town, Tonola, Pis, Vin 
Iniads, a BV] Business Company exismg ar operating under tb laws of be sist 
Virgin Ilan (he “Company”), hereby conse) to and adoprs hc resoiuion as 
follows 
Resocation ala Power ol Atamey 

The Company 15 active in Ecuador and had granted a Power of Anorey 10 Dra 
Patricia Marinez of Avenida Quito 806 y Avenida 9 de Octubre, piso 11, oficina 

1102 (Guayaquil. Ecuador) » order to represent it in is legal afTairs. The Company 
proposes a revoke the Power of Artoney and appoint another attomey m her place 

RESOLVED ta the Company revoke the appoinumen ol Dra Patncia Martinez of 
Avenida Quilo 806 y Avenida 9 de Octubre, piso 11, oficina 1102 (Guayaquil, 

Ecuador) ass añowey and nccordingly notify her of the revocatios 

Appointmentand grant of Power ol Añomey 

The Company proposes vo appoint ing. ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO, of. 
14, Campo 114 ente García Aviles y Rumichaca, condominio Zaruma piso 2. 
ficina 6 (Cuayagai, Fcuador) sis attomey with general authority 1 (1) represent 

the Company in Ecuador () defend tbs Company in Ecuador agamst any clamp or 
proceedings, () perform ín the name ol the Company ñs present and fue 
bligations in Ecuador, (1v) file documents and act on behalf of the Company in 

matiers conceming Public Insttuson im Ecuador, and (v) reprscat the Company im 
'mestngs of Genera! Assemblis of Shaseholders of Ecuadoran companies 3 which 
the Company hold shares 

RESOLVED mat che Compay mppom Ing ROSA LETICIA PILOZO 
RONQUILLO, of LA. Campo 113 enve Garcia Aviles y Rumiehaca, condominio 

Zaruma, piso 2, oficina 6 (Guayaquil, Ecuador) sj atorney, nf further 
RESOLVED that he terms of the eat! Power of Añorney in Span be approved and 
that Kjell Edwall be authorized to execute the Power of Attomey on behalf of the 
Company 

7 Augas:2014 

 



Tunnin Limited. Resolución del Directorio de contormidad con 
ox estatutos de la compañía 

inttascmto, en calad de Director de Tunmin Limited, cuyo domicilo social es TMF Piace, 
Paim Grove House, Road Town, Totcta, islas Virgenes Ertánicas. compañía existente y que 
“opera bajo las leyes de las isias Virgenes Btánicas (la Compañia”). por este mecio consiento. I La Compañía está activa en Ecuador y ha otorgado un Poder Notaral a la Dra. Patricia 
Martínez. con disección en la Avenida Quito 806 y Avenida 9 de Octubre. piso 11, oficina 1102 
(Guayaqui. Ecuador) para que la represente en sus asuntos legales. 

Avenida Quo 600 y Avenida 0 de Oenbro, pio 11, afina 1102 (Cuaymqul. Ecuador) como su 
“abogada y, en consecuencia, notficar a ela sobre esta revocación 

Designación y concesión de poder notarial 
La compañía propone nombrar aa Ing. ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO, con dirección en 
JA. Campo 114 entro García Avilés y Rumichaca, condominio Zaruma, pico 2, oficina 6. 
(Guayaqui. Ecuador) como apoderada con autoridad general para () representar a la 

RESOLVIÓ que la Compañía designe a la Ing. ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO, con 
dirocción en JA. Campo 114 entre Garcia Aviés y Rumichaca. condominio Zaruma. piso 2, 
'licina 6 (Guayaquí, Ecuador) como su apoderada. y además. 

RESOLVIÓ que los términos del proyecto de poder en español sean aprobados por Kjel Eswal! 
Von a tn paa ci el pode ll o eprsarcción e la Compa. 

Dado el 7 de Agosto 2014 

Kal Ema 

E ii Cy 

 



    CANTONGUAYAQUIL 
Ab. Jorge Vereasa QuÁIPdas y cada una de sus parte: 

NOTARIO jfic unidad de as 
se afin     

en      a y 
conmigo, el Notario, de lo cual DOY FE.-€- 

ges Pp) COMPAÑÍA EXTRANJERA TUNNIN LIMITED 

MS EE 
C.1. 4 
Ciudadano extranjero 

AB. JORGE QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   matriz ha 

  

pon 190 ante 
fo de ello conf: 
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Ab keda! Fibbgcosorosorcos32— ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 
ESPECIAL QUE OTORGA 
LA COMPAÑÍA EXTRANJERA KE- 

z ¡ON LLP A FAVOR DE 
¿LA INGENIERA ROSA LETICIA 
2 PILOZO RONQUILLO. 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los once días del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 
ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 
SEXAGESIMA de este Cantón, comparece el señor. Kjell 
Roland Edwall, de estado civil divorciado, ejecutivo, de 
nacionalidad sueca, mayor de edad, domiciliado en 

Salinas y de paso por esta ciudad, a nombre y en 
representación de la compañía KE-DISTRIBUTION LLP, 
domiciliada en Inglaterra, en su calidad GERENTE, 
conforme lo acredita con la copia de que se agrega 
como habilitante- El compareciente capaz para 
celebrar toda clase de actos o contratos a quien de 
conocerlo por haberme exhibido su documento de 
identidad en el objeto y resultado de esta escritura 
pública de PODER ESPECIAL, a la que procede como 
queda indicado, con amplias y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentaron la minuta del tenor 
siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la de 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, al tenor 

  

   



de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA 
OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de Escritura 

Pública de Poder Especial el señor Kjell Roland Edwall, 
en su calidad de GERENTE de la compañía KE: 
DISTRIBUTION LLP, compañía domiciliada en Inglaterra, 
conforme consta del certificado de constitución de una 
sociedad de responsabilidad limitada, del nueve de 
febrero del dos mil dieciséis, otorgado por el Registro de 
Sociedades de Inglaterra y Gales. CLÁUSULA SEGUNDA 
ANTECEDENTES: La compañía KE-DISTRIBUTION LLP, 
compañía domiciliada en Inglaterra, representada por su 
GERENTE, señor Kjell Roland Edwall, ha decidido 
nombrar como su apoderada en Ecuador a la Ingeniera 
Rosa — Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad 
ecuatoriana con cédula de ciudadania cero nueve cero 
siete cuatro cero cero nueve cuatro nueve 

(0907400949). CLÁUSULA TERCERA 
OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL: Con los 
antecedentes expuestos, en mi calidad de GERENTE, de 
la compañía KE-DISTRIBUTION LLP, confiero PODER 

ESPECIAL a favor de la Ingeniera Rosa Leticia Pilozo 
Ronquillo, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 
ciudadanía cero nueve cero siete cuatro cero cero 
nueve cuatro nueve (0907400949), para que realice lo 
siguiente: a) Representar a la poderdante en Ecuador; b) 

Deñenda a la poderdante en Ecuador contra cualquier 
reclamo o proceso; c) A nombre y en representación de la 
compañia poderdante cumpla con las obligaciones



 



  

CERTIFICATE o COBROBARON 

LIMITED LIABILITY PARTNERSHIP. 

Partnership No. OC404238 

"The Registrar of Companies for England and Wales, hereby ceniñies that 

KE-DISTRIBUTION LLP 

e A a ¡mi EOS ma parmenbip 

Given at Companies House. Cardif, on 9th February 2016. 

   The abre information sas cormmuricanó by cion means aná uteoicand ty e 
Regina ol Compases vader he Limued Lib Parera 

(Application ls Companies Act 2006) Regula 2009 $ 2000/1804 

 



  

Brisol, England. 22 March 2016 

| cerify thai amached decimente are true copies af the originels, which | have 

eLo 
Stephen Gaby 
Noary Publi 
Park House 

10 Park Strees. 
Brimol BS| SHX 
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CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD. 
. LIMITADA. 

SOCIEDAD No. 0C404238 
El Registro de Compañias de Inglaterra y Gales, por medio de la presente certifica que 

KE-DISTRIBUTION LLP. 

Se incorpora en este día en virtud de la ley de sociedades de responsabilidad Ilmitada 
2000 como una sociedad de responsabilidad limitada, cuya sociedad es limitada, y su 
domicilio se encuentra en Ingíaterra y Gales. 

Otorgada en la Cámara de Compañías, en Cardif, el 9 de febrero de 2016. 

La información anterior fue comunicada por medios electrónicos y autenticados por el 
Registro de Sociedades bajo la Sociedad de Responsabilidad Limitada 
(Aplicación de ley de compañías 2005) Regulaciones 2009 SI 2009/1804 

Bristol, inglaterra, 22 de marzo de 2016 

Certfico que los documentos adjuntos son copias de los originales, mismos que he. 
inspeccionado. 

Stphen Gisby (hay una firma legible) E 
"Notario Público 
Park House A 
10 Park Street = 
Bristol BS] SHX 

 



APOSTILLA 

(CONVENCIÓN DE LA HAYE DU 5 OCTUBRE 1961) 

1. País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

2. ha sido firmado por Stphen Gisby 

3. Quien actúa en calidad de notario público 

4. y está revestido del sello / timbre 

CERTIFICADO 

5. en: Londres 

6. El: día 6 de abril de 2016 

7. por: secretario principal de Su Majestad de Estado de Asuntos 

Exteriores y de la Commonwealth 

8. Bajo el número K933557 

9. Sello / timbre 

10. Firma). Entwistie (hay una firma legible)



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dionicio Tigua Lucas, certifico que el documento adjunto es fiel traducción del 
documento en inglés que me ha sido presentado de KE-DISTRIBUTION LLP, que contiene. 

Apostilla. 

   as Doo ii 
CC 0916753239 
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KE-DISTRIBUTION LLP ("LLP") 
Siendo todos los abajo firmantes los miembros de “LLP”, cuyo domicilio es el 
departamento 277.601 International House, 223 Regent Street, London WQB 200, 
Reino Unido, por medio de la presente consentimos las resoluciones aprobadas de 
conformidad con el acuerdo de “LLP” 

Se observó que habían tres miembros de la "LLP" y que dichos miembros 
estuvieron representados por el señor Kjell Edwall en Rue des Genets 1, Monte 
Carlo, MC 98000 Mónaco, Los miembros son corporaciones formadas en las Istas 
Virgenes Británicas. En virzud de la autorización para representar a cada una de las 

tres compañías, el señor Edwall prima facie tenía un confito de intereses. 

Nombramiento de Gerente 
El acuerdo previsto de "LLP" para el señor Edwall se lo designa como Gerente de la 
empresa “LLP” y la junta desea ratíicar el nombramiento. 

RESUELVE que el señor Kjell Roland Edsvall ha sido designado Gerente de la 
empresa "LLP" 

Naturaleza y lugar de los negocios de la empresa 
El negocio de la empresa "LLP" es la realización y monetarización de las 
Inversiones derivadas del salvamento de los contenidos de los naufragios en la 
osta de Ecuador y que debe prosegulrse en Monaco u en otro lugar conforme lo 
reruelvan los miembros. Los negocios de la empresa “LLP” serán conducidos porel 
Gerente quien está plenamente facultado para representar "LL en contra de. 
terceros y autoridades gubernamentales, 
RESUELVE que los negocios de la compañía "LLP" deben proseguirse en Minas 
en otro lugar conforme lo resuelvan los miembros. S 

Defecha 22 defobrero de 2016 Reno 
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CERTIFICACIÓN. 

Yo, Dionicio Tigua Lucas, cenifico que el documento adjunto es fil traducción del documento en inglés que me ha sido presentado de KE-DISTRIBUTION LLP. que contiene 
Apostilla 

“Guayaquil. 1) de mayo de 2016 

A. Dioniéto la Lucas 
CC 0916753239 

 



    

  

GUAYAQUIL    

    

q 

presentes y futuras, en Ecuador; d) Presente en 
2 instituciones públicas del Ecuador documentación que 
3 se requiera de la poderdante; €) Represente a la 
4 compañía poderdante en las sesiones de Junta General 
$ de Accionistas de compañías domiciliadas en Ecuador, 
6 en la que esta tenga acciones. CLÁUSULA CUARTA 

7 PLAZO: El poder que se otorga a la Ingeniera Rosa 
* Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad ecuatoriana 
9 con cédula de ciudadanía cero nueve cero siete cuatro 

10. cero cero nueve cuatro nueve (0907400949), tiene un 
11 plazo indefinido, y estará vigente mientras no se lo 
12 revoque de manera expresa. CLÁUSULA QUINTA 

13. DOCUMENTO HABILITANTE: incorpore a esta escritura 
14 el siguiente documento habilitante, certificado de 
15 vigencia del nueve de febrero del dos mil dieciséis, 
16 otorgado por el Registro de Sociedades de Inglaterra y 
17 Gales; y nombramiento de Gerente en idioma ingles y su 
18. traducción al español. Agregue Usted señora Notaria, las 
19 — demás cláusulas y formalidades de estilo que consulten' la. 
20 eficacia y validez del presente instrumento, público, 
21. Firma) Abogado Daniel Brito Pérez, matrícula número ¡cero > 

22. nueve guion dos cero uno cero guion seis nuevejEgro de. 
23 Abogados.- HASTA AQUI LA MINUTA.- En consecuencia 
24 el otorgante, se ratifica en el contenido de esta minuta, 
25 la misma que queda elevada a Escritura Pública para 
26 que surta los efectos legales.- Leida esta escritura por mi 
7 la Notaria en alta voz a la otorgante, éste se afirma, 

   

 



ratifica, y firma conmigo en unidad de acto de todo lo 
cual DOY FE.   

p. KÉ-DISTRIBUTION 
KJELL ROI EDWALL NS 

C.I, 1721577300 J 

  

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



Se otorgó ante mi en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO de 
la escritura pública de "ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA LA COMPAÑÍA EXTRANJERA KE-DISTRIBUTION LLP A 
FAVOR DE LA a PILOZO RONQUILLO”, que 
sello y firmo, en Guefáquil. el mismo día de 3irotorgamiento.     

 



Qu 210000 
Factura: 001-001-000004025 20160901080P00832 

   

  

  

 



Guayaquil, 23 de mayo de 2016 

Señor 

Representante Legal 

DUNUSI S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en esta fecha, se ha cedido y 

transferido en el capital social de la compañía DUNUSI S.A., la cantidad de MIL 

(1000) ACCIONES ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América (US.$1.00) cada una, que la compañía TUNNIN LIMITED, identificada con 

número SE-Q-00002152, cedió y transfirió a favor de la compañía KE-MEDIA LLP, 

de nacionalidad INGLATERRA. 

En tal virtud, sírvase registrar la presente transferencia el Libro de Acciones y 

Accionistas de la Compañía y comunicar tal particular a la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 

ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
C.C.0907400949 
APODERADA ESPECIAL 
CEDENTE 

    
4 A 5 

y. KE-MEDIA 

ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 

C.C.0907400949 

APODERADA ESPECIAL 
CESIONARIA



DOS 122 -PO3B22REVOCATORIA Y OTORGAMIENTO DEL CANTONGUAYAO 
4 Jerez Quedo BE PODER ESPECIAL OTORGADO 

Ora ma A FAVOR DE LA SEÑORA 
INGENIERA ROSA LETICIA 
PILOZO RONQUILLO QUE HACE 
EL SEÑOR KJELL  EDWALL, 

me DIRECTOR DE LA COMPAÑÍA 
EXTRANJERA — TUNNIN LIMITED. — 
CUANTIA: INDETERMINADA. 

En la cíudad de Guayaquil, Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los 
veintiocho días del mes de Agosto del dos 
mil catorce, ante mí Abogado JORGE 
VERNAZA QUEVEDO, Notario Público Vigésimo 

    

Segundo de este Cantón, comparece, el 
señor KJELL EDWALL, de estado civil 
divorciado, ejecutivo, a nombre y en 
representación de la compañía extranjera 
TUNNIN LIMITED, domiciliada en las Islas 
Virgenes Británicas, en su calidad de 
Director, conforme lo acredita con la 
copia de su nombramiento que se agrega 
como habilitante.- El compareciente es de 
nacionalidad suecs, mayor de edad, con 
domicilio y residencia en Salinas y de 
tránsito por esta ciudad de Guayaquil, 

  con la capac cesaris para 
y 

celebrar to contratos 

  
Ta   



a quien de conocerlo por haberme exhíbido 
su documento de identificación personal 

doy fe; bien instruido en el objeto y 

resultado de esta escritura pública de 
REVOCATORIA Y OTORGAMIENTO DE PODER 
ESPECIAL, «a la que procede como queda 

indicado, con amplia y entera libertad, 
para su otorgamiento me presenta la minuta 
del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

regístro de escrituras plblicas a su 
cargo, sírvase incorporar una en la que 

conste la revocatoria de poder y 

otorgamiento de poder especial, que se 
otorga al tenor de las siguientes 
cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

Comparece al otorgamiento de la presente 
escritura pública el señor KJELL EDWALL, 
en su calidad de DIRECTOR de la compañta 
TUNNIN LIMITED, compañía domiciliada en 
las Islas Virgenes Británicas, conforme 
autorización dada por el Directorio de la 
compañia, en sesión celebrada el día siete 
de agosto del dos mil catorce. CLAUSULA 
SEGUNDA: — ANTECEDENTES.- Uno.-  TUNNIN 
LIMITED nombró a la Doctora Patricia 
Martinez Neíra su apoderada en Ecuador 
onforme mediante escritura  públ 
orgada ante el Notario Vigésimo Segund: 

     



'OTARIAXXI! VICESIMA SEGUN Guayaquil, Abogado Jorge  Vernaza 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
A Jorge Vernaz Que eQpevedo, el dia nueve de febrero del dos 

NOTARIO. mil catorce. Dos.- TUNNIN LIMITED ha 
resuelto revocar el poder otorgado a la 
Doctora Patricia Martinez Neira y nombrar 
como su nueva apoderada en Ecuador a la 
señora Ingeniera ROSA LETICIA PILOZO 
RONQUILLO. CLAUSULA TERCERA: REVOCATORIA. 
DE PODER Y OTORGAMIENTO DE PODER 
ESPECIAL.- Con los antecedentes expuestos, 
en mi calidad de DIRECTOR de la compañía 
TUNNIN LIMITED, revoco el poder otorgado a 
la Doctora PATRICIA MARTINEZ NEIRA que 
consta en la escritura pública indicada en 
el numeral uno de la cláusula que antecede 
y además confiero PODER ESPECIAL a la 
señora Ingeniera ROSA LETICIA PILOZO 
RONQUILLO para que ella realice lo 
siguiente: a) Represente a la poderdante 
en Ecuador. b) Defienda a la poderdante en 
Ecuador contra cualquier reclamo 0 
proceso. c) A nombre y en representación 
de la compañía poderdante cumpla con las 
obligaciones presentes y futuras, en 
Ecuador. dj Presente en instituciones 
públicas del Ecuador documentación que se 
requiera de la poderdante. e) Represente 2 
la compañía poderdante en las sesiones de e) 
  Ta tcura Parma 3 

$



leral de Accionistas de compañias 

    

domiciliadas en Ecuador, en las que 
ésta tenga acciones. CIAUSULA CUARTA: 
PLAZO.- El poder que se otorga a la señora 
Ingeniera ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO 
tiene un plazo indefinido, y estará 
vigente mientras no se lo revoque de 
manera expresa.  CLAUSULA QUINTA: 
DOCUMENTOS HABILITANTES.- incorpore a esta 
escritura los siguientes documentos 
habilitantes: Uno.- Certificado con el que 
acredito la calidad de Director de TUNNIN 
LIMITED en idioma inglés y su traducción 
al español. Dos.- Copia certificada del 
acta de Directorio de TUNNIN LIMITED del 
día siete de agosto del dos mil catorce, 
en inglés, y su traducción al español. 
Anteponga y agregue usted, señor Notario, 
las cláusulas de estilo y autorice esta 
escritura con las formalidades de ley. 
Firmada Doctora Patricia Martínez Neira. 
Matricula número cero mueve - mil 
novecientos ochenta y nueve - nueve. Foro 
de Abogados. HASTA AQUÍ LA MINUIA”".- El 
otorgante me presentó su respectivos 
documentos de identificación personal.- 

áda que le fue la presente escrítur 
pública de principio a fin y en alta por mi 
  

Te. Tacura Páginas 

 



 



  

CERTIFICATE OF INCUMBENCY 

Vie, TMF (B.V.1) Ltd., of Palm Grove Mouvo, P.O, Box 438, Rond Town, Tortow. Brite Virgin Islands, 
tha appolnted Me Registered Agent ol Tunnin Limited, a company Incorporated in the Britan Virgin 
slanda on Ihe 248t day of June, 2010 Under BVI BC No. 1890879 (Ina "Company? do hereby cert 
rat according o the recorde apt at Ihe Companys Registered Office 

  

2) — te Companyis in good standing; 
E) KjellEdwall ls me Sole Director of Iha Company aspointed on 21 June, 2010; 
<) we are not aware of any action being taken or tnrestened against ho Company or 

la view to inci up 

  

Signed und dated is Sra say ol February, 2012 

  
              The cloraton tomia=as 7 039 Certicar 1 Mcumbancy Mued Oy vs as Maginteres   

 



  

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION 

Nosotros, TMF (B.V J) Lida,, ubicados en Palms Gorve House, Casila Postal 438, en 
Road Town, Tortola, islas Virgenes Británicas, designada Agente Registrado de 

Tunnin Limited, una compañía constituida en las Islas Virgones Británicas, el 21 de 
Junio del 2010, bajo el No_ 1590578 Compañía de Negocios de las Islas Virgenes 

Británicas, por la presente certifico de acuerdo a los registros guardados en la oficina 
registrada de la compañía 
a) La compañía está vigente; 
b) Kjell Edwall es el Director único de la compañía, nombrado el 21 de Junio del 

2010, 
€) No tenemos conocimiento de que se hayan Iniciado o que haya posiblidad de 

Ínicio en contra la compañía, o contra sus activos o con el objeto de Iquidarta. 

Firmado el 3 de Febrero del 2012. 

  

  

      
   oe 

a ero ame 
NOTO



CERTIFICACION 

Yo, Dra. Paticia Maríinez Neira, corifico que el documento adjunto es fiel 
traducción del documento en inglés que me ha sido presentado de TUNNIN 
LIMITED que contione el Coríificado de Existencia y Representación de dicha 
compañía. 
Guayaquil, 20 de agosto det 2014. 

Pri Mona 
Dra. Patricia Mártinez Neira 

C.C. 0907136881 

 



    

unaie Limited. 
Resolution of the Directorís) purswant o. 

the Articles of Associanlon 

The undersigned, berng the Directors) of Tumnin Limited, ose Registercó Oílice 
address ús TMF Place, Palm Cove House, Ros Tvn, Torole, Brish Vitgin 
Islands, BV! Business Company existing and operating under the laws of the Brnish 
Virgin Islands (1he “Company”, hereby coments) to and adopt) he resolution as 
follows: 

Resocation al Power ol Alamos 
The Company s active in Ecuador and had granted a Power of Anomes to Dra 

Patricia Marinez of Avcruda Quito 806 y Avenida 9 de Octubre, piso 11, oficina 
1102 (Guayaquil, Ecuador) m order to represent 1 1m 10 legal afsrs The Company 

proposes to revoke the Power of Anorney and appoint another atsomey in her place 

RESOLVED that the Company revoks the appointment of Dra. Pawcia Mamnez of 
Avenida Quito 806 y Avenida 9 de Octubre, piso 11, oficina 1102 (Guayaquil, 

Ecuador) as its anomey and accordinaly notify ber of he revocation 

Appsinimeniand ernt oía Powsr of Atomey 
“The Company propowes lo appoin Ing. ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO, of 
JA Campo 11% entre Garcia Aviles y Rumichaca, condominio Zaruma, piso 2, 
oficina 6 (Guayaquil, Ecuador) a lt atlomey wit general auhoriy 0 (1) represent 

the Company in Ecuador () defend the Company in Ecuador against any claims or 
proceedings; (10) perform ín the name of the Company Hs present and fre 
bligations in Ecuador; (1v) file documents and act on behalf of the Company in 
matters concerning Public Institution in Ecuador, md (v) represent e Company in 
meetings of General Assembiis uf Sharebolders of Fcuadoran companies in which 
tbe Company holds shares 

RESOLVED that the Company appoint Ing ROSA LETICIA PILOZO 
RONQUILLO, of JA. Campo 114 entre Garcia Aviles y Rumichaca, condominio 

Zaruma, peso 2, oÑicina 6 (Guayaquil, Ecundor) as ts añorney; af fabes 
RESOL.VED that the terms ofthe draft Power of Atorney in Spanish be approved and! 
thar Kjell Edwall be nuhorizos 0 exocute the Power of Aromey 00 behalf the 
Company 
Qaed 7 August 2014   



  

La compañía propone revocar el Poder Notarial y designar otro apoderado en su lugar RESOLVIÓ que la compañía revoque el cargo a la Dra. Patricia Martínez. con tección en la 
Avenida Quito 808 y Avenida 9 de Octubre, piso 11, oficina 1102 (Guayaqui, Ecuador) como su 
“abogada y, en consecuencia, notificar a ela sobre esta revocación 

  

compañía en Ecuador contra cualquier reclamo o. 
proceso; (li) A nombre y en representación de la Compañía cumpla con las obligaciones. 
presentes y futuras, en Ecuador. (Iv) presento en instituciones públicas del Ecuador 
grin raro Orea race dd e Junta General de Acconistas de compañías domiclacas en Ecuador. on las que la Compañía tenga acciones. 

RESOLVIÓ que la Compañía designe a la Ing. ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO, con ¡rección en LA. Campo 114 entro Garcia Avlés y Rumichaca. condominio Zaruma, pio 2 lina 6 (Guayaqul, Ecuador) como su apoderada. y además. 
RESOLVIÓ que os lórminos del proyecto de poder en español sean aprobados por Kal Ecwal 

y que él está autorizado para otorgar el poder notarial en representación de la Compañía. 
Dado el 7 de Agosto 2014 

el Era 

E ce [by 

 



CERTIFICACION 

Yo, Dra, Patricia Martinez Nora, certifico que ol documento adjunto es fiel 
traducción del documanto en inglés que me ha sido presentado de TUNNIN 

LIMITED que contiene Resolución de Directorio del 7 de agosto del 2014, 
Guayaquil, 20 de agosto del 2014. 

Porro re 
Dra. Patricia Martinoz Notra 

C.C. 0907136681 (y 

   



  

VIGESIMA sEGUNDAL Notario al otorgante, éste la aprueba en DEL CANTONGUAYAQUIL 
A6.Joye VerasaQudidas y cada una de sus parte 

NOTARIO ratifica y fíma en unidad de a 
o, de lo cual DOY FE.-É- 

  se afirma, 

  

  

conmigo, el Not. 

  

embiisióso,, P) COMPAÑÍA EXTRANJERA TUNNIN LIMITED 

E 
DIRECTOR 
C.I. $ 
Ciudadano extranjoro 

AB. JORGE ¡ZA QUEVEDO 
NOTARIO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

—. 
por 196 ante mi, cuya matriz ha sido   Acada y firmada por   

  

  fo de ello == 

  

0 ds 

    
S que sello, mbrics y 
NAPO. del dos mil 
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Ab Kells bl sosoromopocexá — ESCRITURA PÚBLICA DE PODER 

  

ESPECIAL. QUE OTORGA 
LA COMPAÑÍA EXTRANJERA KE- 
MEDIA LLP A FAVOR DE LA 
INGENIERA ROSA LETICIA 
PILOZO RONQUILLO. coraoaoonaammoos 
CUANTIA: INDETERMINADA.-—- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
Guayas, República del Ecuador, a los once dias del mes 
de mayo del año dos mil dieciséis, ante mí, Abogada 
ROSA LAURA ALCIVAR FABRE, Notaria Titular 
SEXAGESIMA de este Cantón, comparece el señor. Kjell 
Roland Edwall, de estado civil divorciado, ejecutivo, de 
nacionalidad sueca, mayor de edad, domiciliado en 

Salinas y de paso por esta ciudad, a nombre y en 
representación de la compañía KE-MEDIA LLP, 
domiciliada en Inglaterra, en su calidad GERENTE, 

conforme lo acredita con la copia de que se agrega 
como habilitante.- El compareciente capaz para 

celebrar toda clase de actos o contratos a quien de 
conocerlo por haberme exhibido su documento de 
identidad en el objeto y resultado de esta escritura 
pública de PODER ESPECIAL, a la que procede como 
queda indicado, con amplias y entera libertad, para su 
otorgamiento me presentaron la minuta del temor 
siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 
Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la de 
ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, al tenor



de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA 

OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de Escritura 
Pública de Poder Especial el señor Kjell Roland Edwall, 
en su calidad de GERENTE de la compañía KE-MEDIA 
LLP, compañía domiciliada en Inglaterra, conforme 
consta del certificado de constitución de una sociedad de 
responsabilidad limitada, del nueve de febrero del dos 
mil dieciséis, otorgado por el Registro de Sociedades de 
Inglaterra y Gales: CLÁUSULA SEGUNDA 

ANTECEDENTES: La compañía KE-MEDIA LLP, 
compañía domiciliada en Inglaterra, representada por su 
GERENTE, señor Kjell Roland Edwall, ha decidido 
nombrar como su apoderada en Ecuador a la Ingeniera 
Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad 
ecuatoriana con cédula de ciudadania cero nueve cero 

siete Cuatro cero Cero mueve cuatro nueve 
(0907400949). CLÁUSULA TERCERA 

OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL: Con los 
antecedentes expuestos, en mi calidad de GERENTE, de 
la compañía KE-MEDIA LLP, confiero PODER ESPECIAL 
a favor de la Ingeniera Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de 
nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadania 
cero nueve cero siete cuatro cero cero nueve cuatro 
nueve (0907400949), para que realice lo siguiente: a) 
Representar a la poderdante en Ecuador; b) Defienda a 

la poderdante en Ecuador contra cualquier reclamo o 
proceso; c) A nombre y en representación de la compañía 
poderdante cumpla con las obligaciones presentes y



1 de las cláusulas siguientes: CLÁUSULA PRIMERA 

2 OTORGANTE: Comparece al otorgamiento de Escritura 
3. Pública de Poder Especial el señor Kjell Roland Edwall, 
4 en su calidad de GERENTE de la compañía KE-MEDIA 
s LLP, compañía domiciliada en Inglaterra, conforme 
$ consta del certificado de constitución de una sociedad de 
7 responsabilidad limitada, del nueve de febrero del dos 
$. mil dieciséis, otorgado por el Registro de Sociedades de 
9 Inglaterra y Gales. CLÁUSULA SEGUNDA 

10 ANTECEDENTES: La compañía KE-MEDIA LLP, 
11. compañía domíciliada en Inglaterra, representada por su 
l GERENTE, señor Kjell Roland Edwall, ha decidido 
13. nombrar como su apoderada en Ecuador a la Ingeniera 
14 Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de nacionalidad 
15. ecuatoriana con cédula de ciudadanía cero mueve cero 
16 siete cuatro cero cero mueve cuatro nueve 
17 (0907400949). CLÁUSULA TERCERA 

ls. OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL: Con los 
19 antecedentes expuestos, en mi calidad de GERENTE, de 
20 la compañía KE-MEDIA LLP, confiero PODER ESPECIAL 
21. a favor de la Ingeniera Rosa Leticia Pilozo Ronquillo, de 
22 nacionalidad ecuatoriana con cédula de ciudadanía 
3 cero nueve cero siete cuatro cero cero nueve cuatro 
24 nueve (0907400949), para que realice lo siguiente: a) 
25 Representar a la poderdante en Ecuador; b) Defienda a 
26 la poderdante en Ecuador contra cualquier reclamo o 
27 proceso; c) A nombre y en representación de la compañía 

25  poderdante cumpla con las obligaciones presentes y
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KB-MEDIA LLP ("LLP") 
Siendo todos los abajo firmantes “los miembros de “LLP”, cuyo domicilo es el 
departamento 277,601 International House, 223 Regent Street, London WQB 20D, Retno 

Unido, por medio de la presente consentimos las resoluciones aprobadas de conformidad 
conelacuerdo de “LLP” 

Se observó que habían tres miembros de la “LLP” y que dichos euiembros estuvieron 
vepresentados par el señor Kjell Edwall en Rue des Gensts 1, Monte Carlo, MC 99000 
Mánaco. Los miembros son corporaciones formadas en las Istas Virgenes Británicas. En 

virtud de la autorización para representar a cada una de las tres compabías, el señor 
Ediwall prima cio tenia un conflict de Intereses. 

Nombramiento de Gerente 

El acuerdo provisto de "LLP" para el señor Edwall se lo designa como Gerente de la 
'empeesa “LLO” yla Junta desea ratficar el nombramiento. 

RESUELVE que el señor Kjell Roland Edsval! ha sido designado Gerente de la empresa 
ue 

Naturaleza y lugar de los negocios de la empresa 
El negocio de la empresa “LLP” es la realización y monctarización de las inversiones 
derivadas del salvamento de los contenidos de los naufragios en ln costa de Ecuador y que 
debe prosegulrse en Monaco u en otro lugar conforme lo resuelvan los miembros. Los 
"negocios de la empresa “LLP” serán conducidos por el Gerente quien está plenamente. 

facultado para representara "LLP" en contra de terceros y autoridades gubernamentales. 
RESUELVE que los negocios de la compañía “LLP” deben proseguirse en Mónaco u et tro. 
lugar conforme lo resuelvas los miembros. 

Defecha22 de fobrero de 2016 

Fncionano Autorizado (ay una firma ego) Funcionario Autorizado (hay una 
Turin tad Tingen Led 

  

Funcionario Autortzado (Pay una firma legible 
Tilo Investmenss La



Yo, Dionicio Tigua Lucas, certifico que el documento adjunto es fiel traducción del documento en mplés que me ha sido presentado de KE-MEDIA LL, que contiene Apostilla 

Guayaquil, 11 de mayo de 2016 

  

CC. 091675329 

 



  

CERTIFICATE = nn P.. 

LIMITED LIABICIrY PARTNERSHIP 

Parimership No. OC404237 

"The Regisirar of Companies for England and Wales, hereby cenifies that 

KE-MEDIA LLP. 

lees Purnenio Qe parrilla dota el 
registered olfce in England and Wles. mE 

¡Given ar Companies House, Cardifí, on 9th February 2016. 

  

Tie ao rmac sea Commerce by elec mesma am subred y Ue 
Regivrr ol Companies andere Lira Liatley Parmertopa 

(Applicatic  he Companies Act 20065 Regalavons 2009 $] 2009/1604 

    



o 

Beieol, Emglasd, 22 March 2016 
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CERTIFICADO DE INCORPORACIÓN DE UNA SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD. 
LIMITADA . 

SOCIEDAD No. 00404237 
El Registro de Compañías de Inglaterra y Gales, por medio de la presente certifica que 

KE-MEDIA LLP. 

Se incorpora en este día en virwd de la ley de sociedades de responsabilidad limitada 
2000 como una sociedad de responsabilidad limitada, cuya sociedad es límitada, y 5u 
domicilio se encuentra en Inglaterra y Gales. 

'Otorgada en a Cámara de Compañías, en Cart, el 9 de febrero de 2016. 

La información anterior fue comunicada por medios electrónicos y autenticados por el 
Registro de Sociedades bajo la Sociedad de Responsabilidad Limitada. 
Aplicación de ley de compañías 2006) Regulaciones 2003 5! 2009/1804 

Bristol, Inglaterra, 22 de marzo de 2016 

Certiico que los documentos adjuntos son copias de los originales, mismos que he 
inspeccionado. 

Stphen Gisby (hay una firma legible) 
"Notario Público 5 
Park House 
10 Park Street 
Bristol 851 5HX 

 



s * APOSTILLA 

(CONVENCIÓN DE LA HAYE DU 5 OCTUBRE 1961) 

1 País: Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 

2. ha sido firmado por Stphen Gisby 

3, Quien actúa en calidad de notario público 

4. y está revestido del sello / timbre 

CERTIFICADO 

5. en: Londres 

6. El: día 6 de abril de 2016 

7. por: secretario principal de Su Majestad de Estado de Asuntos 

Exteriores y de la Commonwealth 

8. Bajo el número K933557 

9. Sello / timbre 

10. Firma J. Entwistle (hay una firma ilegible)



CERTIFICACIÓN 

Yo, Dionicio Tigus Lucas, certlico que el documento adjunto es fiel traducción del 
documento en inglés que me ha sido presentado de KE-MEDIA LLP, que comiene 

Apostilla 
( 

Cueyaquil, 11 de mayo de 2016 

Ni 
A Dioicl Tala Lucas 
CC 0916753239 

 



Ab Resaz Ateal fado 
futuras, en Ecuador; d) Presente en instituciones 
públicas del Ecuador documentación que se requiera de 
la poderdante; e) Represente a la compañía poderdante 
en las sesiones de Junta General de Accionistas de 

compañías domiciliadas en Ecuador, en la que esta 

tenga acciones. CLÁUSULA CUARTA PLAZO: El poder 

que se otorga a la ingeniera Rosa Leticia Pilozo 
Ronquillo, de nacionalidad ecuatoriana con cédula de 
ciudadanía cero nueve cero siete cuatro cero cero 
nueve cuatro nueve (0907400949), tiene un plazo 
indefinido, y estará vigente mientras no se lo revoque 
de manera expresa. CLÁUSULA QUINTA DOCUMENTO 
HABILITANTE: Incorpore a esta escritura el siguiente 
documento habilitante, certificado de vigencia del nueve 
de febrero del dos mil dieciséis, otorgado por el Registro 
de Sociedades de Inglaterra y Gales; y nombramiento de 

Gerente en idioma ingles y su traducción al español. 
Agregue Usted señora Notaria, las demás cláusulas y 

formalidades de estilo que consulten la eficacia y validez 
del presente instrumento público. Firma) Abogado Daniel 
Brito Pérez, matrícula número cero nueve guion dos cero 
uno cero guion seis mueve. Foro de Abogados.- HASTA 
AQUI LA MINUTA.- En consecuencia el confio .. 
ratifica en el contenido de esta minuta, la iba! que 

queda elevada a Escritura Pública pera que Warta lés 

efectos legales.- Leida esta escritura por mi la Notáfia 
en alta voz a la otorgante, éste se afirma, ratifica, y



1. firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual DOY 

  

11 NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL



mí en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO de   Se otorgó an 
la esertura pública de “ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL QUE 
OTORGA LA COMPAÑÍA EXTRANJERA KE-MEDIA LLP A FAVOR 
DE LA INGENIERA ROSA LETICIA PILOZO RONQUILLO”. que sello y 
firmo, en GuayaGúil. el mismo día de su otorgan 

      

sy AE 
A Al A arras 

NOTARIA SEXAGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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tura: D01-001-000004028 20160901080P00833 
    

  

  

 


